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OBJETIVO GENERAL

Conocer la normatividad legal colombiana en las cuales 
se sustentan los programas y actividades en 
Seguridad y Salud en el Trabajo



OBJETIVO 

ESPECIFICO 2
OBJETIVO 

ESPECIFICO 3

OBJETIVO 

ESPECIFICO 1

Armonizar los programas y 
actividades de SST con
la normatividad legal 
colombiana 

Brindar herramientas 
jurídicas que faciliten el 
desarrollo del SG-SST

Sensibilizar a los participantes 
en el cumplimiento de sus 
obligaciones en SST







ARTICULO 56.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN GENERAL.

De modo general, incumben al empleador obligaciones de protección y de seguridad para con los
trabajadores,

y a éstos obligaciones de obediencia y fidelidad

para con el empleador.

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO









Los empleadores públicos y privados, incluirán dentro de las actividades del Subprograma de Medicina 
Preventiva, establecido por la Resolución 1016 de 1.989 campañas específicas, tendientes a fomentar 
la prevención y el control de la fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus 
trabajadores.

(Resolución 1075 de 1992, artículo 1º.)

PRVENCION FARMACODEPENDENCIA, ALCOHOLISMO, 

TABAQUISMO



ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL

Artículo 57.  Obligaciones especiales del empleador
1.  . . .
2. El empleador debe procurar a los trabajadores locales apropiados y elementos adecuados de protección 

contra los accidentes y enfermedades profesionales en forma que se garanticen razonablemente la seguridad y 
la salud. 

Código Sustantivo del Trabajo

Artículo 122. Todos los empleadores están obligados a proporcionar a cada trabajador, sin costo para éste, 
elementos de protección personal en cantidad y calidad acordes con los riesgos reales o potenciales 
existentes en los lugares de trabajo.

Artículo 123. Los equipos de protección personal se deberán ajustar a las normas oficiales y demás 
regulaciones técnicas y de seguridad aprobadas por el Gobierno.

Ley 9ª de 1979





DECRETO 1295 DE 1994

Organización y administración del Sistema General de Riesgos Laborales

Artículo 63. 

•Aumenta a dos años el período de los miembros del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(COPASST)

•Impone al empleador la obligación de suministrar cuando menos cuatro (4) horas semanales a cada uno de 

los miembros del COPASST para el funcionamiento del Comité
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PREGUNTAS



PREGUNTAS

1 Pregunta 1 

¿Qué debe hacerse si no se logra el quórum para dar 

inicio a la reunión mensual del COPASST? 



PREGUNTAS

2 Pregunta 2

¿Las 4 horas semanales al COPASST son por cada 

miembro o para todo el Comité? 



PREGUNTAS

3 Pregunta 3

¿La Resolución 223 de 2021 deroga a la 666 de 2020?

Si no la deroga, ¿como debo citar el Anexo Técnico, con 

la 666 o la 223? 



EVALUÉMONOS
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